
SÁBADO 13 DE FEBRERO DE 1004 PÁOINA lól
Precios de suscripción

Precios de inserción

i;x roGnoüi»:
Por uu mes...... pfcas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10*50 
Por un año...... — 2 J‘59

FUiCRA UK 1^% capital:

Por un mes...... ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

he la pravtneia he ^agraña

Los edictos y anuncies 
judiciales obligados al page 
de inserción, se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 céM 
timos de peseta cada une

Se publica iodos ¡os días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gctceta. 
(Artículo 1.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial _  ¿

I
.. PRESIDENCIA

■ DEL. Î
CONSEJO DE MINISTROS í

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au- 
gusta Real Familia continúan en | 
esta Corte sin novedad en su im- l 
portante salud. j

(Gaceta del 11 de Febrero.) I

HINISTERIO DEJA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Beneficencia 

CIRCULAR

Hecha la renovación bienal que 
preceptúa el art. 12 de la lostracción 
para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia particu ­
lar, de 14 de Marzo de 1889, y al em­
pezar á funcionar con su nueva cons­
titución las Juntas provinciales, oree 
oportuno esta Dirección general re­
cordarles el exacto cumplimiento de 
suj patrióticos y humanitarios debe­
res y la escrupulosa realización de los 
nobles fines que les están encomen­
dados.

No puede ocultarse á la clarividen­
cia y penetración de las personalida­
des llamadas á formar parte de las 
Juntas el gran interés que encierra 
la puntual observancia de la Instruc­
ción citada, pudiendo desde luego 
afirmarse que uno de sus preceptos 
substanciales es la facultad que con­
fiere á las Juntas de Beneficencia el 
art. 14 en su núm. 9.*, para que pue­
dan realamar de oficio de las Nota­
rías, Registros de la propiedad y de­
más oficinas y Archivos públicos, tes­
timonios ó certificaciones autorizadas 
debidamente, de los documentos que 
en las mismas existan y que puedan 
servir para averiguar el origen, na­
turaleza, patronos, administradores. 

i

i
I

I

objetos, dotación ó historia de las 
fundaciones relacionadas con la Be­
neficencia particular, de cuya exis­
tencia, por razón de sus cargos, ten­
gan conocimiento. Inútil es poner de 
manifiesto el especial interés que el 
precepto de que queda hecho mérito 
entraña y encarecer á las Juntas la 
necesidad de que ejerciten y reiteren 
sin demora la facultad que se les con­
cede, en la seguridad de obtener re­
sultados beneficiosos.

Del propio modo, esta Dirección 
general juzga pertinente recordar á 
las Juntas la alta conveniencia de 
que desde el primer momento sie gnp - 
sagren á la ejecución de lo dispuesto 
en el párrafo del art. 14 de la 
misma Instrucción.

Otro de los servicios que las nue­
vas Juntas deberán cumplir con pre­
ferente atención es el envío de los 
datos relativos á la estadística de las 
fundaciones particulares de cada pro­
vincia, que aquéllas están obligadas 
á formar, conforme á la prescripción 
21.* del referido art. 14. En la Gacb- 
Tx DE Madrid del dia 28 de Mayo de 
1901 publicó esta Dirección una cir­
cular reclamando á todas las Juntas 
de Beneficencia los expresados datos, 
sin que, á pesar del tiempo transcu­
rrido y de la importancia del servicio, 
haya sido cumplido por la mayoría 
de las Juntas; y no puede tener jus­
tificación la conducta de éstas, no sólo 
por la infracción legal que significa, 
sino por los perjuicios que á la Bene­
ficencia se originan de que el Protec­
torado no conozca oportunamente 
antecedentes y datos que han de ser­
virle para amparar y defender los sa­
grados intereses de la caridad.

No es menester, tratándose de 
Corporaciones compuestas de persq- 
uas caracterizadas por su ilustración 
y celo en favor de la Beneficencia, 
demostrar la importancia del servicio 
reclamado, ni cree esta Dirección que 
para que se atienda sea preciso acudir 
á otros medios que los del recuerdo, 
hacieudo comprender la imprescindi­
ble necesidad de que se cumpla dicho 
servicio. A este fin, se servirá V. S.

} reunir á esa Junta provincial, con el 
I objeto de que, previa lectura de la 

presente Circular y de la de 28 de 
Î Mayo de 1901, adopte los acuerdos 
I convenientes para la remisión á este 
j Centro directivo, en el más breve pla- 
j zo posible, de los antecedentes y esta- 
' dística que se reclaman, con las ob- 
j servaciones que respecto de cada fun- 
/ dación estime oportunas para el me- 

‘ jor conocimiento del asunto.
Asimismo, para que la información 

sea lo más completa, se dirigirá 
V. S. á todos los Alcaldes Presiden­
tes de los Ayuntamientos de esa pro- 
'’’ncia., pidiendo que le f&ciliten en 
brevísimo plazo los datos de las ins­
tituciones de Beneficencia de que ten­
gan noticia y de las que se hallen es­
tablecidas en sus respectivos términos 
municipales, con cuantos anteceden­
tes oficiales ó particulares posean 
acerca de las mismas y que pudieran 
convenir ó interesar al protectorado 
que el Estado ejerce sobre la Benefi­
cencia particular. T reunidos que 
sean, con las contestaciones afirmati­
vas ó negativas en su caso de los 
Ayuntamientos, se les entregarán á 
las Juntas para que loe tengan pre­
sentes y sean adicionados á los que 
las mismas posean.

La estadística deberá comprender 
I los siguientes datos: nombre, objeto y 
I fecha de la creación de la fundación, 
Ï pueblo y establecimiento donde radi- 

que, y que reciba ó deba rsoibir sus 
beneficios, nombre de los fundadores 
y de sus actuales administradores, 
capital de la fundación, expresando 
la clase de bienes en que consista, 
renta anual que produzca y si se 
cumplen las cargas de la fundación, 
y en caso negativo la razón de no ha­
cerlo.

También deberán las Juntas, con 
espeoialísimo interés, evitar que se 
infrinja lo prevenido en el art. 115 
de la Instrueción vigente respecto de 
las fundaciones que no hayan rendi­
do sus cuentas, expedientes de inves­
tigación existentes y demás servicios 
extraordinarios á que el mismo se 
refiere.

Es, finalmente, de suma convenien­
cia que, á la vez que estos datos, re­
mitan las Juntas separadamente una 
relación de las fundaciones benéficas 
que tienen por objeto la enseñanza.

El celo é idoneidad de las personas 
llamadas á formar parte de las Jun­
tas provinciales, constituyen para 
esta Dirección general la garantía 
mejor y más segara prenda de que 
han de recibir puntual observancia 
los preceptos legales que en la pre­
sente Circular se invocan y de que 
han de ser cumplidos eficazmente los 
servicios qne en la misma se enco- 
mienJun, habiéndose de obtener de 
ello excelentes resultados para los 
elevados fines de la Beneficencia.

Loque comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1904.«mEl 
Director general, Abilio Calderón.^ 
Sr. Gobernador civil Presidente de 
la Junta de Beneficencia de......

INSTRUCCIÓN GENERAL

DB

SANIDAD PÚBLICA

CONTINUACIÔN (1)

título V

Servicios generales de Sanidad 
CAPÍTULO XIII

F ACULTA ves T SSTABLKCIM UNTOS 

BB AOUAS MINISALIS

Art. 161. El régimen de las 
aguas minerales, y la vigilancia de su 
administración y venta, continuará 
bajo la dependencia del Ministerio de 
la Gobernación y de la Inspección ge­
neral de Sanidad interior. Los Módi­
cos que en la actualidad componen el 
Cuerpo de Directores de aguas mine­
rales en propiedad, conservarán sus 
derechos, y seguirán sometidos á igua­
les deberes que se consignan en su 
Reglamento vigente.

Art. 162. La incapacidad física 
para cumplir satisfactoriamente las

(1) Véase el Bolbtin núm. 32.
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obligaciones del cargo en cualquiera 
edad, motivará la jubilación de los 
Módicos directores de aguas minera­
les, ora sirvan en establecimientos, 
ora en Inspecciones. Deberán justifi­
car, al cumplir los setenta años de 
edad, que el estado de su salud y capa­
cidad física les consiente el perfecto ¡ glo á lo prescrito.
ejercicio del cargo, por medio de cer- . 
tificaoión firmada por tres individuos | ] 
del Cuerpo, que serán designados por ( 
sorteo al celebrar el concurso anual; y 
si se suscitare contradicción, se depu­
rará la verd.ad, oyendo al impugnador I । 
y á los demás interesados. Cuando | 
parezca necesario, informará el Real | 
Consejo de Sanidad antes de la reso­
lución final.

El establecimiento cuya vacante so­
brevenga por jubilación de su Direc- 
tor, entrará en concurso, y el Medico 
Director quo la obtenga queda obli­
gado mientras el jubilado viva, á com­
partir por mitad con él los emolu­
mentos reglamentarios que perciba. 
Después de la muerte del jubilado, 
corresponderá al obtentor de la plaza 
el disfrute total de los rendimientos. 
Si no hubiera Módico propietario que 
solicitara la plaza vacante por la ju­
bilación, podrá el interesado nombrar 
un sustituto, entre los habilitados, 
en las condiciones que con ól cou- 
cierte.

El gravamen sobre dicha plaza ce­
sará cuando se constituya un Monte­
pío, por acuerdo de la totalidad de 
los individuos del Cuerpo, siempre 
que en los Estatutos, aprobados de 
Real orden, se garantice la existen­
cia decorosa del jubilado.

Art. 153. Los Establecimientos 
de aguas minerales que después de 
celebrado el concurso anual no ten­
gan Médico-Director de los que cons­
tituyen actualmente el Cuerpo, serán 
regides por uno que'librement© de­
signará el propietario, dentro de la 
lista de Médicos de aguas minerales 
habilitados, á que se hace referencia 
en el artículo inmediato.

Art. 164. Se constituye un Cter- 
po de Médicos de aguas minerales 
habilitados, cuyo número excederá 
al de establecimientos declarados de 
utilidad pública y no dirigidos por 
los Médicos Directores actuales, por 
lo menos en una tercera parto del de 
tales establecimientos.

Art. 165. Para formar este Cuer­
po 80 celebrarán oposiciones, cuyo 
programa de ejercicios será redacta­
do por la Sección de Aguas minerales 
del Real Consejo de Sanidad, y apro­
bado por éste. Los temas y pregun­
tas versarán sobre asuntos de Tera­
péutica, Hidroterapia, Análisis quí­
mica, Geología aplicada. Administra­
ción sanitaria y asuntos de Medicina 
general.

Art. 166. Las primeras oposicio­
nes, que habrán de celebrarse antes 
de Marzo de 1904, se efectuarán en 
las capitales de distrito universitario, 
y con los Módicos aprobados, hasta
cí número de 100, distribuidos pro- _
porcionalmente en la convocatoria, | cepto de inscripción y estadística, de

los establecimientos sujetos a la Ins- 1 
pección dentro de su zona. Lee serán j 
satisfechos directamente por los pro­
pietarios, quines no podrán abrir la 
temporada siguiente sin justificar el 
pago debido al Inspector. La Inspec­
ción general de Sanidad interior re­
solverá cuantas dificultades ó inciden­
cias sobre ello se originen.

Aat. 171. Los Médicos habilita­
dos nombrados por los propietarios, 
serán personalmente responsables de 
las faltas de higiene y do régimen sa­
nitario y terapéutico en los estableci­
mientos, del mismo modo que en sus 
cargos los Médicos Directores perte- 
cientes al Cuerpo. En igual forma que 
éstos, deberán aquellos llevar un li­
bro de estadística ó inscripción, y do i 
cualquiera omisiones ó inexactitudes 

( observadas en el, o en loa documen­
tos relacionados con el mismo, res­
ponderán, el Módico en primer térrai- ' 
no, y subsidiariamente el propietario. 
Por la expedición de la papeleta ne- 

I cesarla para el uso de las aguas, y por j 
la asistencia facultativa concerniente ’ 

glo á las disposiciones vigentes para I al mismo, los Módicos nombrados li- 
los empleados civiles, no pudiendo I brómente por los propietarios no po- , 
disfrutar de ellas dos años seguidos, j drán exigir á cada bañista emolumen- 
Tampoco podrá autorizarse la susti- I tos mayores que loa asignados al Di­
lución durante dos temporadas con- I rector Módico perteneciente al Cuer- 
seoutivas. El Médico director que, i po, en los establecimientos dende 
sin la correspondiente autorización I subsista este régimen.
del Inspector general, ee ausente de Art. 172. Loe Inepectoree de agnae 
en establecimiento, será separado minerales serán nombrados preño 
del Cnerpo, previa formación de ex- concurso especial entre loe individuo, 
pediente con audiencia del interesa- del «etn.l Cnerpo de Medico. Direc- 
do, informe do la Sección correepon- toros, y la preferencia para adjudicar 
diente del Real Consejo de Sanidad, en ol concurso los cargos de la Ine- 
y fallo del Consejo en pleno. peeeió”. « determinará rigurosamen-

Art. 169. Los establecimieatos de te por antigüedad en el escalafón res­
aguas minerales regidos por Médi- pecto á las promociones; y dentro de 
eos habilitados designados por el pro- cada promoción, por los méritos y 
pietario, estarán sometidos á la vigi premios á que se refieren los articulo, 
lancia encomendada á seis Inspectores I 52 y 64 del Reglamento de 1874- 
de aguas minerales nombrados por el I Guando haya dos ó más vacantes, ele- 
Ministro de la Gobernación. Cada girán los concursantes favorecidos, 
uno de estos seis Inspecíoras ejercerá I por el thismo orden de preferencia, 
sus funciones en los establecimientos I El cargo de Inspector es incompatible 
do la zona que le sea designada, se- I con el de Director oficial ó libre de 
gún division que hará la Sección de I «n Establecí miento balneario, pero 
Aguas minerales del Real Consejo de los individuos del Cuerpo que tengan 
Sanidad. I cargo de Inspector, conservarán ín-

Art. 170. Estos Inspectores vela- i legro su derecho para optar en ul- 
rán por el cumplimiento de las dispo- | teriores concursos á plazas vacantes 
siciones gubernativas y de las reglas | de Director.
sanitarias, en todos los establecimien- I Podrán también optar al concurso

se constituirá la lista por el Inspec­
tor de Sanidad interior, quien la co­
municará á la Sección correspondien­
te del Real Consejo. En loe años ul­
teriores se efectuarán los ejercicios 
en Madrid, cuando el número de las 
vacantes lo hiciera necesario con arre-

Art. 157. Los Módicos que, para 
las suplencias por enfermedad y sus­
titución de cualquier clase, se desig­
nen por los actuales Directores en 
propiedad, usando de las atribuciones 
quq el Reglamento les confiere, ha­
brán de ser elegidos en lo sucesivo 
dentro de la lista de los habilitados, 
como igualmente los que designe la 
Inspección general interior en las va­
cantes da propietarios ocurridas en­
tre uno y otro concurso anual.

Los primeros, partirán por igual 
los derechos reglamentarios con el 
sustituido; y los segundos, so los re­
servarán íntegramente.
. Art. 163, Las licencias que á los 
Médicos propietarios se les concedan, 
habrán de estar justificadas con arre­

tos comprendidos en sus respectivas I los Mé licos Directores jubilados, siem- 
zonas que no tengan Médico Direc- | pre que la imposibilidad física que 
tor en propiedad perteneciente al Cuer- I determinó su jubilación no les impida 
po; recogerán las observaciones y que- I el ejercer el cargo de Inspector. En­
jas de los propietarios, los Médicos i trarán en dicho concurso en el logar 
Directores», los Módicos libres, los en- I que les corresponda, con arreglo al 
fermes y cualesquiera otras personas I número que tenían en el escalafón, 
interesadas en la administración y el I Art. 173. Todo Módico, en ejerci- 
empleo de las aguas. Estas observa- I oio legal, puede practicar su profesión 
clones, más lasque sugiera su celo I.en cualquiera Estableoimientp de
ó inteligencia, serán coínuiiicadas á la 
Inspección general precisamente en el 
mes de Noviembra de cada año, ó an­
tes, cuando la imjortancia del oaso 
lo aconsejara.

Estos Inspectores cobrarán como 
emolumentos los derechos que el ac- 

j tual Reglamento autoriza por el cou- 

eultativo del Establecimiento la pa­
peleta indispensable para el uso de 
las aguas, trátese de bañista pobre ó 
acomodado, previo pago por los úl­

'1

timos de los derechos asignados al 
Módico Director, ora pertenezca al 
Cuerpo, ora sea de nombramiento 
libre. En todo caso, este Director 
podrá anotar en la misma prescrip­
ción del facultativo que hubiere sido 
consultado por el enfermo, las obser­
vaciones que le sugiera su conciencia 
profesional, declinando su responsa­
bilidad, sin obligar al enfermo á ser 
reconocido.

Art. 176. Cualesquiera Módicos 
Directores de Aguas minerales, po­
drán exigir para si propios, de cada 
individuo que haga uso de ellas, la 
remuneración que marean el Regla­
mento y prescripciones aclaratorias 
en la actualidad vigentes.

Art. 17<. Los propietarios de ma­
nantiales de Aguas minerales, decla­
radas de utilidad pública con arreglo 

! á las prescripciones vigentes, podrán 
1 expenderlas embotelladas, sin otra 
í autorización ni intervención que la 
1 del Inspector del distrito corres­

pondiente, quien prescribirá las re­
glas necesarias para que el embote­
llamiento se haga en condiciones 
adecuadas para conservar las propie­
dades y virtudes de las aguas y ga­
rantir la identidad de esta contra su­
plantaciones ú otros fraudes. Por 
este servicio no corresponderá al Ins­
pector remuneración alguna especial 
distinta de la asignada en el art. 170. 
Los manantiales que sólo tuvieran 

' autorización para la venta do sus 
aguas embotelladas, no podrán ser 
utilizadas por los enfermos en el sitio 
de su emergencia.

Art. 177. Cada botella de agua 
mineral destinada al consumo públi­
co, deberá llevar una etiqueta que, 
con caracteres bien legibles, expresez

Primero. El nombre del término 
municipal ó de la localidad donde 
emerge el manantial.

Segundo. El nombre con que 
cada manantial ha sido reconocido de 
utilidad pública; y

aguas minerales, presentando su titu­
lo y patente al Subdelegado del dis­
trito donde radiquen las aguas.

Art. 174. La prescripción de un 
plan para uso de las aguas, firmada 
por Médico de cualquier localidad,

Tercero. La composición de las 
aguas en epígrafe abreviado y según 
la taxonomía oficial vigente.

Art. 178. Los contratos entre los 
Mélicos habilitados y los propietarios 
deberán subsistir una temporada ofi­
cial completa, y el incumplimiento 
por una ú otra parte dará derecho á 
mutua indemnización, salvo los casos 
de enfermedad por parte del Médico 
ó do clausura del establecimiento.

Art. 179. Para la declaración da 
utilidad pública de los manantia­
les de aguas minerales, subsistirán 
las prescripciones del Reglamento 
de 1874.

CAPÍTULO XIV

BSTADÍSTICAS SANITARIAS

Art. 180. La recopilación, orga-
previa la legalización de la firma por el í nización y publioacióndelaestadís- 
Subdelegadode la residencia deaquél, j tica sanitaria, será dirigida por la 
ba«tirÁ para obtener del Director fa- t Comisión correspondiente del Real
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Consejo de Sanidad y el Inspector ge- j 
neral de Sanidad exterior. 0

Art. 181. Todos los Médicos, Par- ¡ 
teras, Profesores en el Arte de los 
partos, Veterinarios y demás perso­
nas que ejerzan profesiones sanita­
rias, están obligados á proporcionar ' 
cuantos datos estadísticos se les pidan, 
y serán corregidas con multas ú otras 
sanciones reglamentarias las faltas 
de puntualidad ó de veracidad en que 
incurriesen.

Art. 182. Los Módicos que pres­
ten sus servicios en cualesquiera Asi­
los, Hospitales, dispensarios ú otros 
establecimienios, deben enviar, en | 
fin de cada mes, al Inspector raunioi- i 
pal del distrito de su residencia, é al ; 
Jefe del establecimiento donde sir­
van, el cuadro exacto de los enfer­
mos por ellos asistidos durante el 
mes, con expresión del diagnóstico 
de la dolencia y de su terminación, 
si la hubiere tenido, meneienando 
los que quedaran en tratamiento. 
Los Jefes de Hospitales harán un 
cuadro resumen para remitirle pun­
tualmente al Inspector municipal del 
distrito.

Art. 183. Los Inspectores muni­
cipales recopilarán, durante los pri­
meros diez días de cada mes, los datos 
relativos ai mes anterior que de los 
Médicos libres y de los Hospitales ó 
Asilos hayan recibido, y con men­
ción precisa y nominal de los Facul­
tativos que hubieren dejado de cum­
plir con el artículo anterior, remiti­
rán el resumen al Subdelegado del 
distrito, imponiendo desde luego la 
multa de 25 pesetas al que volunta­
riamente hubiera dejado de cumplir 
esta prescripción.

Art. 184. Los Subdelegados de 
Medicina refundirán en un solo cua­
dro los de los Inspectores muaicipa- 
les del partido, y en la segunda de­
cena de cada mes lo enviarán al Ins­
pector provincial, con mención deta­
llada y personal de los Inspectores 
municipales que hubiesen incurrido 
en falta sin excusarla satisfactoria­
mente.

Art, 185. El Inspector provin­
cial formará un solo cuadro con los 
datos que por los Subdelegados de la 
provincia le hayan sido remitidos, y 
en la tercera decena del mes le remi­
tirá al Inspector general de Sanidad 
exterior. Si algún Inspector munici­
pal ó Subdelegado no hubiese cum­
plido con el precepto del artículo an­
terior, le impondrá desde luego la 
multa de 25 pesetas, proponiendo la 
destitución á la Junta provincial de 
Sanidad, á la tercera de estas faltas 
cometidas en el mismo año.

El Inspector general de Sanidad 
exterior recopilará los datos mensuales 
recibidos de las 4# provincias, y pro­
cederá á su publicación abreviada en 
la Gaceta de Jiíadrid, enviando la 
copia detallada á la Comisión de es­
tadística del Real Consejo de Sani­
dad, para los fines del artículo si­
guiente.

Art. 186. La Comisión de esta­

dística, una vez recibidos los mencio- 
nados datos, con las advertencias y 
observaciones que el Inspector gene­
ral creyese oportunas, procederá á su 
análisis, y con las notas abreviadas 
que crea pertinentes, autorizará la 
publicación semestral del Boletín de­
mográfico sanitario, que con la firma 
y bajo la responsabilidad del Inspec­
tor general debe publicarse.

Art. 187. Además de estos cua­
dros de estadística general, todos los 
Médicos y funcionarios citados en ar­
tículos anteriores deban hacer men­
ción separada: primero, de los casos 
de viruela; segundo, de los casos de 
lepra’ y tercero, de los casos de tu- 
berculcsis que tuviesen en trata­
miento.

Art. 188. Una vez declarada ofi­
cialmente la existencia de epidemia 
en una localidad, los Inspectores mu­
nicipales deberán hacer diariamente 
la deelaración de los casos de que al­
canzaren noticia, y de su término, en­
viándola al Subdelegado, y este, si la 
epidemia existiera en varios pueblos, 
remitirá los datos especiales de cada 
uno al Inspector provincial todas las 
semanas, á no ser que por el mismo 
le fueran exigidos con mayor fre­
cuencia. La Comisión de estadística 
registrará aparte la marcha y detalles 
de cada epidemia.

Art. 189. La Inspección general 
de Sanidad exterior formulará los 
modelos impresos de que han de ser­
virse los Inspectores municipales, los 
Subdelegados, los provinciales y la 
Inspección general, para facilitar 
estas estadísticas, procurando adap­
tarse á los aceptados por acuerdos in­
ternacionales, para la «lasificación y 
designación de las dolencias, siendo 
los gastos originados por esta impre­
sión del cargo de la Inspección ge­
neral.

CAPÍTULO XV 
LÀB0RÀT0RI08 DB HIQIBNK É INSTITUTOS 

D« VáOüNáCIÓN

Art. 190. Según se dispone en 
los arts. 21 y 22, todas las capitales 
de provincia tendrán un Laboratorio 
de Higiene y un Instituto de Vacu­
nación, en cuyo sostenimiento ó me­
joramiento, según los casos, se em­
pleará por lo menos el 25 por 100 del 
producto total de los ingresos sani­
tarios. La Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de la capital procura­
rán auxiliar con subvenciones el sos­
tenimiento y la mejora de estos La­
boratorios ó Institutos donde nu los 
sostuvieran anteriormente.

Los tipos de dotación de medios 
materiales y de personal, así como la 
extensión gradual de las funciones de 
estos Laboratorios donde no estuvie­
sen convenientemente establecidos, 
se especificarán por el Real Consejo 
de Sanidad sobre la siguientes bases: 
1,” Distinción entre Laboratorios de 
análisis de sustancias y productos, los 
bacteriológicos y productores de va- 

I cunas, sueros é inoculaciones preven- 
I tivas, ó por lo menos distinción de 

Secciones independientes. 2.° Enume­
ración de los servicios de carácter ofi­
cial y de carácter particular, con ex­
presión de los que por su índole deban 
ser gratuitos ó remunerados. 3.* Dis- ■ 
tinción de análisis que hayan de so- j 
meterse á la pericia de la Sección | 
química ó á la bacteriológica corno: : 
(A) Alimentos, bebidas y condimen­
tos; (R) Materiales y objetos que para 
su coloración puedan tener substan­
cias tóxicas; (Q Aquellas otras ma­
terias que, no perteneciendo á estos 
grupos, puedan ser peligrosas para 
las personas; (D) Productos desinfec­
tantes, para los cuales será suficiente 
la organización del Laboratorio quí­
mico y del personal pericial de este 
orden. Se enumerarán separadamente 
los servicios de análisis de productos 
patológicos y bacteriológicos, como de­
yecciones, esputos, orinas, líquidos 
de cultivo microbiano, sueros y linfas 
de inyección, mediante organización 
del personal pericial y dotación del 
material adecuado.

Art. 19L Además,de los labora­
torios anteriormente mencionados, de­
berán los Ayuntamientos de más de 
15.000 almas facilitar y subvencionar 
el sostenimiento de laboratorios mu­
nicipales para responder, cuando me­
nos, al servicio de desinfección y á las 
necesidades de reconocimiento de aguas, 
sustancias alimenticias adulteradas y 
análisis de productos patológicos y de 
medios de desinfección.

A esta necesidad acudirán los Mu­
nicipios de menor vecindario, bien 
agrupándose para sostenerlos, ó bien 
en la forma que se indica en el anejo 
segundo, hasta tanto que, previa re­
visión del Real Consejo de Sanidad, 
se formule el Reglamento especial 
de laboratorios de higiene, con la de­
signación precisa de los medios que 
han de tener eon arreglo á las pobla­
ciones y á sus recursos.

Art. 192. El Instituto de suero- 
terapia, vacunación y bacteriología 
de Alfonso XIII continuará anejo á 
la Comisión permanente y á la Ins­
pección general de Sanidad interior, 
y desempeñando las funciones que 
actualmente le están encomendadas 
para la conservación de la pureza de 
la linfa vacuna y demás inocula­
ciones preservativas y curativas, es­
tableciendo directamente relaciones 
científicas con los de las capitales de 
las provincias respectiva» para pro­
porcionarles dichos productos y acu­
dir á las necesidades de las poblacio­
nes en que estos servicios no estuvie­
ran convenientemente montados.

Art. 193. Las poblaciones que 
por su numeroso vecindario, por los 
recursos de su Erario municipal ó por 
el suficiente rendimiento de los dere­
chos sanitarios pudiesen sostener 
más de un laboratorio, podrán hacerlo 
con la perfección y en el número que 
juzguen conveniente, adoptando los 
Reglamentos que orean útiles con 
aprobación de la Junta provincial de 
Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de 

todos estos Laboratorios é Institutos 
ingresará precisamente por oposición, 
respetando los derechos del que ac­
tualmente se encuentre en fuciones, 
y el orden de ascensos á que tenga 
derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provin­
ciales ó municipales de vacunación 
se establecerán con arreglo á las ins­
trucciones emanadas del Real decreto 
de 15 de Enero de 1903.

CAPÍTULO XVI

HONORA.XIO3 T DEKBCHOS SANITARIOS

Art. 196. El Real Consejo de Sa­
nidad, á propuesta de su Comisión 
permanente, procederá con toda ur­
gencia á formular la tarifa ó tarifas 
comprensivas de los servicios sanita­
rios prestados por los Inspectores 
provinciales, municipales. Subdele­
gados y laboratorios, que deban ser 
retribuidos.

Art. 197. Una vez formuladas las 
tarifas se elevarán al Gobierno para 
que determine, según proceda, su 
aprobación ó modificación, así como 
la forma en que han de percibirse y 
aplicarse los derechos sanitarios que 
las mismas comprenden.

CAPÍTULO XVII

INFRACX3IONBS T PBNA.LIDAD

Art. 198 La facultad de imponer 
las correcciones disciplinarias de que 
se trata en este capítulo correspon­
derá de ordinario á los Inspectores de 
Sanidad municipales, provinciales y 
generales como delegados de los Al­
caldes, Gobernadores y Ministro de 
la Gobernación, á los que, respectiva­
mente, darán previo aviso; salva 
siempre la jurisdicción propia de es­
tas Autoridades para ejercerla direc­
tamente ó intervenir en el uso que 
de su delegaoiéu hicieren los Inspec­
tores, según lo ordenado en loa ar­
tículos 58 al 61 inclusive.

Art. 199. Esta intervencién da 
la Autoridad de cada grado en las 
determinaciones correccionales del 
Inspector respectivo podrá ser do ofi­
cio ó por reclamación del interesado 
á quien la corrección hubiere sido im­
puesta, y deberá ser oída la Junta de 
Sanidad correspondiente al grado 
mismo sobre tales reclamaciones para 
su motivada decisión.

Art. 2(X). La circunstancia de ser 
el infractor Profesor de Medicina, 
Farmacia ó Veterinaria ó dependien­
te de algún establecimiento sostenido 
ó subvencionado por el Estado, la 
provincia ó el Municipio, constituirá 
una agravante para la aplicación de 
las correcciones á que haya dado lu­
gar por faltas sanitarias cometidas en 
el desempeño de las funciones oficia­
les respectivas. Se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia la co­
rrección impuesta, exceptuando de 
tal publicidad la reprensión privada, 
designando nombres y cargos de quie­
nes las hubieren merecido.

Art. 201. Las infracciones come­
tidas por particulares que no revistan 
ooraoteres de delito, serán castigada*
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por los Inspectores respectivos, quie­
nes tendrán obligación de dar inme­
diata noticia de la corrección impuesta 
á la Autoridad local correspondiente.

Las correcciones de esta misma 
índole impuestas á los funcionarios á 
quien se hace referencia en el art. 206 
serán comunicadas también por los 
Inspectores á las Autoridades ó Jun­
tas administrativas de Gobierno ó 
Patronato de que dependan aquéllos.

Art. 202. Las infracciones que 
contra lo dispuesto en esta Instrucción 
se pueden cometer son de dos clases: 
graves y leves.

Son infracciones graves:

i 1

Primero. Las que consistan en 
evidente falta de celo ó inteligencia 
en el desempeño de empleo ó comisión 
de carácter sanitario, si el hecho no 
constituye delito.

Segundo. L^ ocultación de uno 
ó más caeos de enfermedad contagiosa, 
ó de cualquiera de las especificadas I 
en la presente Instrucción, por las 
personas que, según ella, están obli­
gadas ó hacer la declaración ante las 
Autoridades sanitarias.

Tercero. El retraso injustificado 
en hacer la declaración á que se re­
fiere el número anterior. i

Cuarto. La omisión de cualquiera 
de las prácticas de desinfección en las 
ocasiones en que lo exige la Instrue - 
oión.

Quinto. La admisión por los Di­
rectores de cualquier Establecimiento 
benéfico ó de enseñanza, de asilados 
ó educandos que no presenten una 
certificación de haber sido vacunados.

Sexto. La admisión en los mismos 
de convalecientes de enfermedades 
contagiosas, cuyo estado indique cla­
ramente que no se han seguido con 
todo rigor las prácticas de desinfec­
ción y prevención.

Séptimo. La negativa, faleeamien- 
to ó inexactitud notoriamente volun­
taria de noticias pedidas por los Ins­
pectores de Sanidad á^los Directores 
ó Jefes do cualquier Establecimiento 
de beneficencia ó enseñanza. Institu­
to ó fundación, relativas al estado 
higiénico de locales ó al de salud de 
los dependientes, asilados, educandos, 
etc. De esta infracción serán única­
mente responsables los Directores y 
Jefes ó sus sustitutos.

Esta disposición será extensiva á 
los establecimientos de carácter priva­
do á que concurran habitualmente más 
de 40 personas.

Ojtavo. El ocultar un facultativo 
la verdad acerca del estado sanitario 
de su clientela, ó del hospital ó cual­
quier otro establecimiento cuya direc­
ción médica le estuviere encomendada.

Art. 203. Se considerarán faltas 
leves las cometidas por particulares ó 
facultativos, infringiendo cualquier 
práctica ó disposición de las que, acci- 
dentalm-'nte prescritas por los Ins­
pectores ó cU'ilquiec otra Autoridad 
•on atribuciones para dictarlas, no | 
estén taxativa:nente especificadas en j 
los artículos anteriores. ?

346
Don Gregorio Martínez y López,' 

Juez municipal de esta villa;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se está tramitando un expediente pro-
Art. 204. Las infracciones graves I movido por D. Gabriel Martínez y Al-

serán castigadas, según los casos, con 
multas de 50 á 500 pesetas, con sus­
pensión de empleo y sueldo, ó non 
destitución del cargo desempeñado 
por el infractor. Las leves, con las 
reprensiones y apercibimientos publi­
cos ó privados y multas de 1 á 60 pe­
setas. La graduación de las correccio­
nes será discrecional, á juicio de los 
Inspectores ó Autoridades competen­
tes, cuando no estuvieren especifica­
das en las disposiciones vigentes.

La norma de aplicación de este ar­
tículo será común á los particulares, 
á los Facultativos de Ciencias médi­
cas, á los funcionarios do Sanidad y 
á las Autoridades, según los casos.

(Se continuará).

Sección Judicial
Juagados Municipales

345
Don Gregorio Martínez y López, 

Juez municipal de esta villa;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se está tramitando un expediente pro­
movido por D. Andrés Rioja Nava­
rrete, para acreditar la posesión en 
que su esposa D.“ María Navarrete y 
Martínez se halla de las fincas si­
guientes, radicantes en este término:

En el Soto. Tierra de cuarenta y 
siete áreas y diecisiete centiáreas; lin­
da al Norte, la de Domingo Navarre­
te; Sur, la de Fernando Fernández; 
Este y Oeste, Cavas.

En el Soto. Tierra de diecinueve
áreas veintidós centiáreas; linda al 
Norte, Este y Oeste, Cavas, y al Sur, 
tierra de Domingo Navarrete.

Las fincas descritas se han segregado 
de una de veintitrés hectáreas, quin­
ce áreas y doca centiáreas, lindante 
al Norte, camino de los Linares* Sur y 
Este, río Najerilla, y Oeste, el mis­
mo río y el llamado Tuerto, que apa­
rece amillarada á nombre de la So­
ciedad do Censualistas de esta villa, 
por lo que, y por si en el Registro de 
la propiedad del partido resultase 
algún asiento á favor de la misma, 
he acordado, accediendo á lo solici­
tado por el actor, se citen á nomina­
da Sociedad ó sus sucesores, á .fin de 
que dentro de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el Boletín 
OFICIAL do la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á alegar lo que les 
convenga, pasado cuyo plazo, se les 
tendrá por conformes con menciona­
do expediente.

Dado en Hormilleja á ocho de Fe­
brero de mil novecientos cuatro.—• 
Gregorio Martínez.—P. S. M., Luis 
González.

, belds, para acreditar la posesión en j tendrá lugar en la casa de Vüla ej 
' que 30 halla de las fincas siguientes, ? arriendo con venta á la exclusiva del 
■ rartirantes en este término: i grupo de liquidos, carnes y sal, bajorartirantes en este téroiinc:

En el Soto. Tierra de veintidós 
áreas y veintiocho centiáreas; linda 
al Norte, la de Gregorio Valdivielso; 
Sur, la de Paulino Ayala; Este y Oes­
te, caminos.

En el Soto. Tierra de doce áreas 

3

j veintitrés centiáreas; linda al Nor­
te, la de Vicenta Fernández; Sur, la 

, de Francisco Fernández; Este y Oes­
te, caminos.

i Las fincas descritas se han segre- 
i gado de una de veintitrés hectáreas, 
I quince áreas y doce centiáreas, liudan- 
! te al Norte, camino de los Linares; Sur 
5 y Este, río Najerilla, y Oeste, el mis 
í mo río y el llamado Tuerto, que apa- 
■ rece amillarada á nombre de la Socie- 

dad de Censualistas de esta villa, por 
j lo que, y por si en el Registro de la pro- 
í piedad del partido resultase algún 
I asiento á favor de la misma, he acor- 
Idado, accediendo á lo solicitado por 

el actor, se citen á nominada Socie- 
j dad ó sus sucesores, á fin de que den- 
I tro de veinte días, contados desde el 
i siguiente al de la inserción del pre- 
i sente edicto en el Boletín oficial de 
j la provincia, comparezcan en este 
I Juzgado á alegar lo que les conven-
1 g**-» pasado cuyo plazo, se les tendrá 
I por conformes con mencionado expe- 
I diente.
I Dado en Hormilleja á ocho de Fe- 
Ibrero de mil novecientos cuatro.— 

Gregorio Martínez.—P. S. M., Luis
1 González,

381
Don Manuel González Moreno y Bal­

da, Juez municipal de esta villa;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo prevenido en la Ley Orgánica 
del Poder judicial de 1870 y Regla­
mento de 10 de Abril de 1871, y ha­
llándose vacante el cargo de Secreta­
rio suplente de este Juzgado munici­
pal, se anuncia al público á fin de 
que los que reunan las condiciones exi­
gidas por dicha Ley, puedan solicitar 
el mencionado cargo dentro del tér­
mino de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, de­
biendo acompañar á la instancia la 
partida de nacimiento, certificación 
de buena conducta librada por el Al­
calde del domicilio del solicitante, 
más los documentos que justifiquen 
su aptitud y suficiencia para desempe­
ñarlo.

San Vicente de la Sonsierra diez 
de Febrero de mil novecientos cuatro. 
—Manuel González Moreno.—El Se­
cretario, Gasto Aldana.

Anuncios
Oficiales

379 
LUMBRERAS

Don Mariano Villarreal Andrés, 
Alcalde constitucional de esta villa 
de Lumbreras de Cameros; 
Hago saber: Que el día 16 del oo- i 

rriente mes á las onoo de su mañana, |

el tipo y pliego de condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, importante 2.898 
pesetas 43 céntimos.

Si en la primera subasta no hubie­
se licitadorea, se celebrará la segunda 
el día 22 á la misma hora y en el mis- • 
mo local, aumentando los precios de 
venta en un 10 por 100.

8i tampoco hubiera licitador, se ce­
lebrará la tercera y última el dia 2t, 
bajo el tipo de las dos terceras partes 
del anterior.

La duración de las subastas será 
de media hora, y se verificarán por 
el sistema de pujas á la llana, admi­
tiéndose las proposiciones que se men­
cionan en el Reglamento, art. 296.

Lumbreras 10 de Febrero de 1904.
—El Alcalde, Mariano Villarreal.

380 
LA GUARDIA (PONTEVEDRA) 

Don Agustín Sobrino Vicente, Al­
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa;
Hace saber: Que por haber nacido 

en esta villa el 24 de Febrero de 
1884, fue incluido en el alistamiento 
para el reemplazo del corriente año, 
el mozo Gabriel Villar Labanda, hijo 
de José Villar Cambeses, Carabinero, 
natural de Puenteareas, partido ju­
dicial del mismo nombre en esta pro­
vincia, y de Benigna Labanda, natu­
ral de Santo Domingo de la Calzada, 
provincia de Logroño. Como á pesar 
de las averiguaciones practicadas no 
pudo descubrirse el paradero del ex­
presado mozo, he dispuesto citarle 
por n^dio del presente edicto, que se 
insertará en los Boletines oficialis 
de las indicadas provincias, con el 
objeto de que á las nueve de la ma­
ñana del día 13 del que rige; á las 
siete de la del 14, y á las ocho de la 
del 6 de Marzo próximo, comparezca 
ante este Ayuntamiento á exponer lo 
que á su derecho convenga, en los 
actos de rectificación definitiva del 
alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados respectivamente, apercibido 
que su falta de comparecencia le pa­
rará los perjuicios que determina la 
vigente Ley de Reclutamiento.

La Guardia 2 de Febrero de 1904. 
—Agustín Sobrino.

882 
CARBONEIA

No habiéndose presentado aspiran­
te alguno á la vacante de Secretario 

' de este Ayuntamiento, que se anunció 
en el Boletín oficial, se anuncia 
nuevamente dicha vacante con el ha- 
ber auut.1 de 400 pesetas, pegadas 
del presupuesto municipal por tri- 

I mestres vencidos.

i
 Los aspirantes á dicho cargo, pre­
sentarán sus instancias al Alcalde 
que suscribe, por término de veinte 
días.

Carbonera 9 de Febrero de 1904.— 
I El Alcalde, Francisco Merino.

IMPRENTA PROVINCIAL


